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C. AUTORIDADES, LITIGANTES Y
PÚBLICO EN GENERAL.

P R E S E N T E :

En Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el día de hoy,
el Honorable Pleno del Supremo Tribunal de Justicia,  por
mayoría, con la abstención del señor Magistrado
ESPARTACO CEDEÑO MUÑOZ, determinó: Tener por
recibido el oficio SO.19/2013ASTJ, DPAFyP…5283, suscrito
por la Secretario General del Consejo de la Judicatura del
Estado de Jalisco,  mediante el cual informa que en la Sesión
celebrada el día 22 veintidós de mayo del 2013 dos mil trece,
el Honorable Pleno de dicho Consejo, acordó, en términos de
lo establecido en el primer párrafo, del artículo 53 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, designar al
LICENCIADO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, a
partir del  23 veintitrés de mayo de esta anualidad, en la
vacante de Magistrado que existe en este Supremo Tribunal
de Justicia, hasta en tanto el H. Congreso del Estado nombre
uno Propietario; dándonos  por enterados  de su contenido y
con el objetivo de asegurar el adecuado ejercicio de la
función jurisdiccional, a través de la designación temporal de
jueces de primera instancia, quienes deben cumplir los
requisitos para ocupar el cargo de Magistrado; así como al no
vulnerarse la potestad exclusiva de este Supremo Tribunal, ni
la esfera competencial del Órgano Legislativo y, por tanto,
tampoco la autonomía e independencia del Poder Judicial; se
adscriba al Señor Licenciado SERGIO MANUEL
JÁUREGUI GÓMEZ, como Magistrado de la NOVENA
SALA de este Tribunal, esto a partir del  27 veintisiete de
mayo de 2013 dos mil trece; quedando subsistente la
conformación de las Salas, aprobada en la Sesión Plenaria
Extraordinaria celebrada el día 2 de enero del año en curso.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales correspondientes.

A T EN T A M E N T E
“2013, AÑO DE BELISARIO DOMÍNGUEZ Y 190

ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO”

Guadalajara, Jalisco, a 24  de mayo del 2013.
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LICENCIADO JUAN CARLOS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.


